
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE SOLEDAD  

 

REF:   EJECUTIVO =  08-758- 40- 03-003-2014-01730-00 

 

Dirección: Carrera 20  # 21- 26 P-2 Oficina 5 Edificio Palacio de Justicia Soledad- Atlántico 

Celular 3144408402 – INSTAGRAM- juzgadotercerocmpalsoledad 

Correo Electrónico: J03cmpalsoledad @cendoj.ramajudicial.gov.co 

https//www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-municipal-de-soledad/85 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA E INFORME SECRETARIAL: 

SEÑORA JUEZ: al Despacho el proceso  ejecutivo, promovido por: COOMULTIREYES en Liquidación,  

Contra: JUAN ROBERTO CARDONA MARTÍNEZ, JAIRO NOGUERA PINEDO  y Otros,  informándole 

que se recibió poder conferido por el agente liquidador, debidamente acreditado con certificado de 

Existencia y Representación, expedido por cámara de comercio,  a la Dra. Lizeth Acosta Díaz,  quien a su 

vez, allego  memorial programándose para entrega de títulos, Sírvase Usted Proveer. 

Soledad, 04  de Agosto  de 2020           

Aleyda Reyes Villamil 

Secretario 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE SOLEDAD,  CUATRO (4) DE AGOSTO  

DEL AÑO DOS  MIL  VEINTE  (2.020). 

 

Visto el anterior informe secretarial que precede en proceso ejecutivo promovido por: COOMULTIREYES 

en Liquidación,  Contra: JUAN ROBERTO CARDONA MARTÍNEZ y Otros,   

 

O R D E N A: 

 

1º.) INCORPORAR: al proceso ejecutivo promovido por COOMULTIREYES en Liquidación, Contra: 

JUAN ROBERTO CARDONA MARTÍNEZ y Otros, los documentos a que hace referencia el parte 

secretarial.  

 

2º.) TENER: a la doctora: Lizeth Acosta Díaz, identificada profesionalmente con T.P. No. 296.699, del 

C.S.J., como apoderada  judicial de COOMULTIREYES en Liquidación, de conformidad con el poder 

conferido, por el agente liquidador. 

 

3º.) ADVERTIR: que la Dra. Lizeth Acosta Díaz, en su calidad de apoderada judicial de la entidad 

ejecutante, está facultada para retirar los títulos judiciales a nombre de la entidad ejecutante. 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

_____________________________________ 

DIANA C. CASTAÑEDA SANJUAN 

Juez   

 J3CMS/b                                                                                  
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